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Radicado: S 2026060061886 
Fecha: 07104/2026 

1po: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

llll!IIIIH~H~IDIIIIIIIHI 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo fas facultades sellafadas en el artfcufo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y ef personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente fey. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos def personal requerido, administrará fos ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneraci0n de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.~ 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignaciOn salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificaciOn en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignaci0n básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalaf0n nacional docente. 

7. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrla para los 
docentes y directivos docentes de los niveles def grado 2 del escalafón. es para aqueffos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantías de la carrera docente, por haber sido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

'POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 
inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provisionalidad. 

8. Que el (La) Educador (a) VALENCIA GRACIANO MARY LUZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.422.920, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2026ER007768 del 22 de febrero de 2026 solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo Ululo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, el cual, le será negado dicho 
reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES 
APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) VALENCIA GRACIANO MARY LUZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.077.422.920, por encontrarse vinculado (a) en Provisionalidad, 
Según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 3°: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revtsó: 

Aprobó: 

PUBLfQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c--~L 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darlo Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Belln'ln Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda Gonzalez Montes - Diredora Talento Humano 
Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
• entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
IA 
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Radicado: S 2026060061887 
Fecha: 07/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atñbuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en mateña educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el arlfculo 153 de fa Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, reafizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los limltrofes, sin 
mlls requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de ta Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, et Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
nEI título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a fa de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ense/lanza • aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posteñoridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abñl de 2016 emitido por la oficina Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 
inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provisionalidad. 

8. Que el (La} Educador (a} ALVAREZ BAENA CARLOS MARIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 71.369.384, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 

número ANT2026ER010946 del 1 O de marzo de 2026 solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 

nuevo título de MAGISTER y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN PREVENCIÓN Y 
MEDIACIÓN DE CONFLICTOS EN ENTORNOS EDUCATIVOS, el cual, le será negado dicho 

reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1 °: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN PREVENCIÓN Y MEDIACIÓN 
DE CONFLICTOS EN ENTORNOS EDUCATIVOS, al educador (a) ALVAREZ BAENA CARLOS 
MARIO, identificado (a) con cédula de ciudadanla 71.369.384, por encontrarse vinculado (a) 
Provisional, Según lo expuesto en la parte motiva. 

Articulo 2º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 

recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O} dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 3º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~('-'-~L 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peláez -AuxUlar Administrativo 

Revisó: 

Revl1ó: 

Revl1ó; 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 
lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legale 
Educación 

Aprobó: Adrién Alexancfer Castro lzate - Subsecretario administrativo y 
Financiero 

Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060061888 
Fecha: 07/04/2026 
Tipo: 

GOBe:~~~ °€oFIKLUCIÓN 1111111111111111111111111~1111111111 11111111111 1111111111111111111 1111 1111 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 deí 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) QUICENO GARCES MARLY ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.033.337.226, LICENCIADA EN GESTIÓN EDUCATIVA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel DM, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009887 del 4 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de DOCTORA EN EDUCACIÓN. 

IA 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocerla asignación salarial por título de DOCTORA EN EDUCACIÓN, al educador 
(a) QUICENO GARCES MARL Y ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.033.337.226, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 3 Nivel D, con título de Doctor(a). 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'c.--0 sr--v· .,_ L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hernán Darío Quiceno Melina -Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

2 
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Radicado: S 2026060061889 
Fecha: 07/0412026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
~de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello. realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningün caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de /os niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá con-esponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.· 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en et escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente ar primer nivel salarial del grado en et escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrla para los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquelfos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantías de la carrera docente, por haber sido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR T(TULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 
inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provisionalidad. 

8. Que el (La) Educador (a) ARANGO ALZATE LEIDY BIBIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.783.972, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2026ER011022 del 11 de marzo de 2026 solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de ESPECIALISTA y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA 
EN PEDAGOGIA Y DOCENCIA, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse 
vinculado (a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1°: Negar la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA Y 
DOCENCIA, al educador (a) ARANGO ALZATE LEIDY BIBIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.783.972, por encontrarse vinculado (a) Provisional, Según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Articulo 2º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 3°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~c-Dr·-L 
ICA PATRICIA OSPINA LONOOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peléez - Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revl16: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legale 
Educación 
Adrién Alexander Castro lzate - Subsecretario administrativo y 
Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabllidad lo resentamos ara finna. 

IA 



11

7/4/26, 14:46 
Radicado: S 2026060061890 
Fecha: 07/04/2026 
Tipo: 

G0B~~~°€o~fKLUCIÓN 111111111111 111111111111111111!111~111111 111111111111111111111111111111111 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personar requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de fos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) SALDARRIAGA RENDON DANIEL DUVAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.027.882.459, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER010758 del 9 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALSITA EN PEDAGOGÍA Y 
DOCENCIA. 

IA 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALSITA EN PEDAGOGiA Y 
DOCENCIA, al educador (a) SALDARRIAGA RENDON DANIEL DUVAN, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 1.027.882.459, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLiQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~-c-J ~ L.:-L 

• NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) CHICA ECHEVERRI MARIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.022.035.441, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE, vinculado (a) 
en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009137 del 2 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y 
TIC. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1 º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) CHICA ECHEVERRI MARIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.022.035.441, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,c-J r-; <..r (_ 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Hemán Darío Quiceno Melina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Huma 
Educación 

lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MOSQUERA ANAYA DEVINSON, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.017.221.241, INGENIERO BIOLÓGICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009419 del 3 
de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACIÓN. 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) MOSQUERA ANAYA DEVINSON, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.017.221.241, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

t ~ 8r o-L-
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Molina -Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente. o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nive_l salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) GONZALEZ PESTAÑA YOMAIRA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.017.193.327, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009692 del 4 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA 
E INTERCUL TURAL. 

IA 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) GONZALEZ PESTAÑA YOMAIRA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.017.193.327, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

;. ~e-- cJ r· _L_ 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina -Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma . 

FECHA 

2 

IA 



19

7/4126, 14:55 

G 

Radicado: S 202<,060061896 
Fecha: 07/04/2026 
Tipo: 

GOBE:~~~~ ~=~TI~LUCIÓN 1111111 1111111111 1111111111111111111111111111111111111111 111111111111111111 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) GONZALEZ QUINTERO JOSE ADRIAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 10.184.401, LICENCIADO EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito 
radicado número ANT2026ER010130 del 5 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN DIDÁCTICA Y TIC. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocerla asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) GONZALEZ QUINTERO JOSE ADRIAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
10.184.401, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel C, con título de Especialista. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~e-Oc~L 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hernán Darío Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Fernanda González Montes • Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales , 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes orlo tanto ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

, 
7. Que el (La) educador (a) DORADO TALAGA MIGUEL EDUARDO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 10.292.584, LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y LETRAS, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009145 del 2 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

A 
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"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudíantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) DORADO TALAGA MIGUEL EDUARDO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 10.292.584, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ Al J-'c.-J",-.J~L 
~~PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Melina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de /os estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) SÁNCHEZ RODRÍGUEZ MARIA EDY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.417.293, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 2026010081432 del 18 de febrero de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCULTURAL. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030052201 con fecha 20 de febrero de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCULTURAL, al educador (a) SÁNCHEZ RODRÍGUEZ MARIA EDY, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.417.293, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'c-ºr'.__L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
taria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hernán Darío Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

fván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
vi entes ar lo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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Radicado: S 2026060061900 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce tas competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a tos municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de ta 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a fa de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo et título de especialización maestrla o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el {La) educador {a) ASPRILLA MOSQUERA JOSE OLIVIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 11.938.091, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009946 del 5 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGiSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 
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DECRETO HOJA 

'POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) ASPRILLA MOSQUERA JOSE OLIVIO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla 11.938.091, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra ta presente Resolución procede et 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de tos diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para tos efectos legales pertinentes, enviase copia de 1a presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para to de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQU SE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~r c-D 1t--''-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Daño Quiceno Molina • Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional UniversHaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes • Directora Talerio Human 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate • Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
• entes r lo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parlicipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o cpn posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MARTINEZ VELASQUEZ DIANA TERESA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.569.295, LICENCIADA EN EDUCACIÓN: INGLÉS - ESPAÑOL, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009612 del 3 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 
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DECRETO HOJA 

ªPOR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) MARTINEZ VELASQUEZ DIANA 
TERESA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.569.295, vinculado (a) en Propiedad, bajo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~~L 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darlo Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate • Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
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Radicado: S 2026060061902 
Fecha: 07/04/2026 

,po: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANT100UIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TiTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
-6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sefJaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujettmdose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso ef monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.~ 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El tftulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá com:sponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza • aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o ~.posterioridad al mismo el titulo de especialización maestria o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) CASTRO NESTOR ELIAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
15.506.837, INGENIERO METALÚRGICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 2026010093994 del 25 de febrero de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos 
aportó el titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

A 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

B. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alli contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) CASTRO NESTOR ELIAS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 15.506.837, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Especialista. 

Articulo 2•: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3": El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4": Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·c.-0 ,st'·~-· c-L 
NICA PATRICIA OSPÍNA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemén Darlo Qui<:eno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Oiredora Talento Human 
Educación 

Revisó: lván Dario Ufibe Naranjo - Oiredor de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzale - Subsecrelario administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes r lo tanto ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara firma. 

2 
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Radicado: S 2026060061903 
Fecha: 07/04/2026 
,po: 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquía. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ense/lanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) SUAREZ GRANADOS DIANA PAOLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 21.022.974, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTE, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado número ANT2026ER009512 del 3 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA 
EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) SUAREZ GRANADOS DIANA PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.022.974, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3ª: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4ª: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~-a-0~·-L 
ICA PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

NOMBRE 

Hemán Oario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria BeHrán Montoya • Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Oiredor de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos reVisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes r to tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIALUCIÓN lllllll lllllllllll!III IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá co"esponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) PINO UPEGUI ANGELA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.588.471, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
AE, mediante escrito radicado número ANT2026ER009160 del 2 de marzo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocerla asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) PINO UPEGUI ANGELA MARIA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 43.588.471, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

:,__cJ] i, ..J 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hernán Dario Quiceno Melina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes or lo tanto ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MORENO OSSA NANCY ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.713.801, INGENIERA SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) saiarialmente en el 
Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2026ER008793 del 27 de febrero de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030059695 con fecha 2 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MORENO OSSA NANCY ELENA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.713.801, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. ~~~--~ 
MO CA PATRICIA OSPINA LONDONO 

NOMBRE 

Hemán Da río Quíceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

l1.uú, 

2 
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1po: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a ta planta de cargos adoptada de conformidad con ta presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de tos niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) CALDERON POSADA YUDI ANDREA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanfa 21.482.866, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, 
mediante escrito radicado número ANT2026ER009196 del 2 de marzo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza • aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1ª: Reconocerla asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) CALDERON POSADA YUDI ANDREA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.482.866, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magister. 

Artículo 2ª: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3ª: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4ª: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5ª: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-;c-Q~c-(._ 

ICA PATRICIA OSPINA LONOOÑO 

NOMBRE 

Hemán Darlo Qulceno Malina - Auxiliar Administrat._,o 

Mónica Maria Beltrán Morrtoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Morrtes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asurrtos Legales 

Adrién Alexander Castro Atzate - Subsecretarto administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes r lo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

IB-3-1c. 

2 
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GOBERNACIÓN DE ANJ1()dffigLUCJóN lllllll lllll lllll lllll llllllllllllllllllll lllll llllllllll 11111111111111 1111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador {a) TRUJILLO ALVAREZ LUZ NELLY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.717.700, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salaríalmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER009502 del 3 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) TRUJILLO ALVAREZ LUZ NELLY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.717.700, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-c--Osr~L 
A PATRICIA OSPIJA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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GOBERNAOON DE ANTJOOJ1x~IÓN 11mH111m~uH111HH11~~H1 
Repúblic:8 de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"B.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, tas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladaré docentes entre los municipios, preferiblemente entre los fimltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con· posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para eí grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) HENAO VILLEGAS EVEL YN JOHANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 22.217.670, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel D, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER010274 del 5 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 
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"POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR T(TULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensefianza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) HENAO VILLEGAS EVEL YN JOHANA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla 22.217.670, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel D, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4ª: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revl•ó: 

Revisó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-Or·~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darlo Quieeno Malina - Auxiliar Administrat~o 

Mónica Maria Beltnln Montoya - Profesional Unlve~ltarta 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda GonzAlez Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

FIRMA 

Revisó: lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adlién Alexander Castro Alzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamog ara firma. 

FECHA 
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GOBE:~~~:!~~LUCIÓN llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll~IIIII 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los /imftrofes, sin 
más requisito legaf que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) OCAMPO CORTES DIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.767.138, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009210 del 2 de marzo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos 
aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 
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"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) OCAMPO CORTES DIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.767.138, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~.,~-L 
MÓ CA PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

cretaria de Educación de Antioquia 

Hemán Dario Quiceno Molina -Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Aiexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
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RESOLUCIÓN 

Radicado: S 2026060061910 
Fecha: 07/04/2026 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
•6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sef1aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuara los nombramientos del personaf requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso ef monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre tos municipios, preferiblemente entre tos limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Publica, modificó la remuneración de los servidores publicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten tos docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponden a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamentaf dentro del proceso de ensenan za - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) ROA COROOBA EOILMA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
22.238.242, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel BE, mediante escrito radicado numero ANT2026ER008108 del 24 de febrero de 2026, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el tltulo 
de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) ROA CORDOBA EDILMA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 22.238.242, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo et Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B. 
con titulo de Magíster. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en eí caso de tos profesionales no licenciados, ni inscripción en et escalafón docente. 

Artículo 3º; El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndote saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de ta presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revteó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLIQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~-c--Oc,~ e 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Cario Quiceno Mollna - Auxiliar AdminlstJalivo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Unive~itarfa 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento Humano 
Educación 

lván Cario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrlén Alexander Castro Alzate • Subsecietarto administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume11to y lo encontJamos aju 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res sabilidad lo resentamos ara firma. 
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,po: 

GOBERNAOON oe ANTK)QU~UCIÓN 11m111n11n1111111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá co"esponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en et que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud d.er Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MARIN SUAZA MARY LUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
31.656.008, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2026ER008232 del 24 de febrero de 2026, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título 
de MAGfSTER EN INNOVACIÓN EDUCATIVA. 

A 
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G 

DECRETO HOJA 

'POR EL CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SAUlRIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constato fa autenticidad del título académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente y sus efectos 
fiscales, surten efectos a partir del 06 de marzo de 2026, fecha en la cual, fue obtenido dicho tltulo. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensei'ianza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de fo expuesto, 

RESUELVE 

Articulo 1°: Reconocer la asignaciOn salarial por tltulo de MAGISTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) MARfN SUAZA MARY LUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
31.656.008, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel B, con tftulo de Magíster. 

Articulo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestar. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de ta presente ResoluciOn a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revl1ó: 

Revl1ó: 

Aprobó: 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~o-Ú~-L 

N ICA PA"FRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hemén Daño Qulceno Mollna - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Belltán Monloya - Profesional Universitaria 
EIIC81afón Docente 
Luisa Feman<la Gonzélez Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

lvjn Derlo Uribe N_aren]o - Dire,;tor de "-unl06 Legales 

Adrián Alexander Castra lzale • Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

Loa arriba firmantes declaramos que hemoa revisado el documento y lo encontram 
vi entes r lo tanto ba'o nuestra res onsabilldad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

AUTO
(08/04/2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que con la Resolución número 008229 del 27 de febrero de 2014 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 
FUNDACIÓN COLEGIO LOS SAUCES domiciliada en el Distrito de Medellín-Antioquia 
e identificada con Nit número 900.710.962-1

Que con el radicado número 2026010127123 del 13 de marzo de la presente anualidad, 
la señora María Rubiela Guerrero Ramírez en su calidad de representante legal de la 
Fundación allega Acta número 016 del 06 de marzo de 2026 de Asamblea General de 
miembros por medio de la cual se nombra la Junta Directiva y Revisor Fiscal, solicita su 
inscripción en el correspondiente expediente de la Personería Jurídica de la entidad sin 
ánimo de lucro.

En mérito de lo expuesto,
ORDENA

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990, inscríbase los siguiente nombres y designaciones de los miembros que 
conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACIÓN 
COLEGIO LOS SAUCES, con domicilio en el municipio de Caucasia - Antioquia, de 
conformidad con lo consagrado en el Acta número 015 del 07 de marzo de 2025 de la 
Asamblea General de Asociados y con apego al artículo 25 de los Estatutos de la 
fundación.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Presidente María Rubiela Guerrero Ramírez 24.397.549
Vicepresidente Suzana Rico Aguirre 1.037.610.087
Tesorera Jahiyuri Campo Marín 1.076.321.137
Secretaria Liz Argenida Mazo Ardila 1.038.103.129
Fiscal Amado de Jesús Sánchez Lara 8.048.867
Tesorera suplente Nathalia Valderrama Tapias 32.296.996
Secretaria suplente Karina Andrea Coronado Rojas 1.038.101.424

Fecha Radicado: 2026-04-08 11:35:12.0
*2026080033625*f 

GOBERNAaÓN DE ANTIOQUIA 
R.epúbllc,a de Colombia 

, 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

AUTO
(08/04/2026)

SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
FUNDACIÓN COLEGIO LOS SAUCES, el Acta número 016 del 06 de marzo de 2026 de 
Asamblea General de Miembros, por medio de la cual, y de acuerdo a lo consagrado en 
el artículo 32 del estatuto social el presidente de la junta directiva será el representante 
Legal siendo la señora María Rubiela Guerrero Ramírez, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.397.549, se nombra a la señora Luz María Cuello Díaz 
identificada con cédula de ciudadanía número 43.692.010 y T.P. 46554-T como 
REVISORA FISCAL de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos que rigen la 
entidad sin ánimo de lucro.

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora María Rubiela Guerrero 
Ramírez Representante Legal de la entidad FUNDACIÓN COLEGIO LOS SAUCES.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el 
trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín el 08/04/2026

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA HELEN CIFUENTES VALENCIA
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario

Fecha Radicado: 2026-04-08 11:35:12.0
*2026080033625*

No. 165031 - 1 vez

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repú r~~ lombia 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2026.
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(60+4) 3838701 - 3838702
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